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Guayaquil, enero 18 del 2016 

» 

Señorita 

NICOLE BLUM GARCIA | 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía BLUMGAR S.A. , en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted 

PRESIDENTE de la sociedad, por un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted de manera individual subrogará al Gerente 

General en su ausencia con las mismas atribuciones legales que a él le competen, además de 

las atribuciones y derechos establecidos en el artículo undécimo de los estatutos sociales de la 

compañía, que constan en la escritura pública de constitución autorizada por el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vicenzini, el 16 de octubre del 2000, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón Guayaquil el 12 de Enero del 2001. 

Muy atentamente 

Pad, CHRISTIAN 

SECRETARIO — AD HOC DE LA JUNTA 

Razón: Declaro que agradezco y acepto el nombramiento que antecede y que me he 

posesionado en esta fecha, Guayaquil enero 18 del 2016 

NICO 

NICOLE BLU ARCÍA 

C1 20919214890 

Nacionalidad : Ecuatoriana
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NUMERO DE REPERTORIO:19.619 

¡FECHA DE REPERTORIO: 17/may/2016 

HORA DE REPERTORIO: 10:49 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley,-el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: y 

1.- Con fecha diecisiete de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BLUMGAR $.A., 
a favor de NICOLE BLUM GARCIA, de fojas 21.427 a 21.430, Registro 
de Nombramientos número 5.686. 
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" REGISTRO MERCANTIL 

  E DEL CANTON GUAYAQUIL 
ñ , | | DELEGADO 

Guayaquil, 19 de mayo de 2016 ) ) ” y 

REVISADO POR: ¡ 

s f 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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